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LINEAMIENTOS DE OPERACiÓN 
"LINEAMIENTOS OPERATIVOS GENERALES DEL PROGRAMA SEGURO 

CATASTRÓFICO PECUARIO 2025/2026" 
SECRETARíA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

LU ISA DEL CARMEN CÁMARA CABRALES, SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y PESCA DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ADEMÁS DE LAS 
DESCRITAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE L:A 
SECRETARíA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESCA. 

FUNDAMENTO 

El artícu lo 52 d e la Co nst ituc ión Po lítica de l Estado Libre y Sobe rano de Tabasco, 
seña la que e l Titul ar de l Poder Ejecutivo contará con e l auxili o de la 
Adm inistrac ión Púb lica Estatal , la c ual se rá ce ntra li zada y paraestata l; en ese 
se ntido, la Ley O rgá n ica del Poder Ejecutivo d e l Estado de Tabasco seña la en 
su artícu lo 2 que la Administrac ión Pública centra li zada se integ ra, entre ot ras, 
por las Secret arías, establ ec ie ndo e n su artículo 19, fracción V III particularmente 
a la Sec retaría d e Desarro ll o Agropecuario y Pesca. 

Lu isa de l Ca rme n Cá mara Ca bra les, Secret ari a de Desa rrol lo Agropecuar io y 
Pesca d e l Estado de Tabasco, cue nta con las facu ltades estab lec idas en el 
art ícu lo 28 de la menc ionada Ley Orgán ica de l Pode r Ejecut ivo d e l Est ado de 
Tabasco, además de las descritas e n los artícu los 8 y 9 d e l Reg lamento Interior 
de la Secretaría de Desar ro ll o Ag ropecua ri o y Pesca, entre las cuales se 
encuentran la de estab lecer y d iri g ir las po líticas competencia de la Secretaría, 
d e conformidad con los objet ivos, estrateg ias y prioridades d e l Plan Estata l de 
Desarro ll o y las pol íti cas que determ ine e l Go be rn ador. 

El artícu lo 46 d e la Ley O rgán ica d e l Poder Ej ecutivo de l Est ado d e Tabaco, 
estab lece que los fideicomisos so n aque llos contratos m ediante los cuales la 
Admi nistrac ió n Públi ca, a través de la Sec reta ría de Adm inistración y Fi nanzas 
en su caráct e r de f ideicom itente, destina c iertos b ienes a un fin lícito 
determ inado, e ncomendando la rea li zac ió n de ese fin a una inst itución 
fidu c iaria, con e l p ropós ito de auxi li ar a la persona t itul ar de l Poder Ejecut ivo en 
la realización de las fun c iones que lega lmente le co rresponden. 

Que la Ley d e Presupuesto y Responsab ilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus munic ip ios, estab lece que, en los prog ram as de benefi c io d irecto 
a indiv iduos o grupos socia les, los montos y porcentajes se est ablecerán con 
base en cr iter ios red ist ributi vos que deberán pr iv il eg iar a la pob lac ión de 
menos ingresos, conforme a los c ri ter ios de objeti v id ad, equ id ad, transparencia, 
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publi c idad, se lect iv idad, tempora lidad, y sujeta rse a los li neam ien tos 
est ab lec idos. 

El Contrat o de Fide icom iso Irrevocab le de Adm inistrac ión e Invers ión 
d enominado "Fondo de Fomento Agropec uario de l Estado de Tabasco" 
(FOFAE)" ident if icado bajo e l núme ro F/SS0030837, en su Sext o Conven io 
Mod ificator io, estab lece e n su : 

Cláusu la Seg unda, Benefic iar ios: Se rán t odas aque llas personas físicas, morales 
y grupos de productores que e l Comité Técnico de l FOFAE des ig ne en base a 
lo est ab lec ido e n las reg las de operac ió n, li nea mientos y/o anexos t éc nicos de 
los programas. 

Cláusu la Terce ra , Patrimonio.- Constituye e l patrimonio del fide icom iso los 
sigu ient es recursos: inc iso f). las ca nt idades d e dinero que a título gratuito 
decidan aportar dependencias, e nt idades, personas juríd icas o fís icas de l sector 
públ ico o pr ivado, o rgan ismos nacionales o internacionales y entidades 
paraest at a les. No considerándose a t odos estos como Fide icom itentes. 

Cláusu la Cuarta, Fines, Los fi nes de l Fide icomiso son: inc iso d ). que e l Fid uc iar io, 
en cump li m iento de las instru cc iones que reciba de l Com ité Técnico, e ntregue 
a los Benefic iarios, o h aga la ap licac ió n de recursos de origen Estat a l, en 
numera rio q ue e l m ismo cuerpo co leg iado determine pa ra e l apoyo y fomento 
de los program as y act iv idades Estata les previstas en las Reg las de operación, 
Lineam ientos o Anexos Técnicos p ara e l Ejerc ic io de los Recursos Estata les y/o 
de ejecuc ión que para tal efect o se emitan po r parte de l Comit é Técn ico la 
obligac ión d e l fiduc iari o de ap li ca r los rec u rsos d e o rigen estata l conforme a las 
inst rucc io nes de l Comité Técn ico, 

Cláusu la Oct ava .- Facu ltades y Obligaciones del Comité Técnico. - El 
Fide icomitente confie re las facu ltades y o b lig ac iones al Com it é Técn ico 
estab lec idas, entre otras, en e l inc iso i), Autor iza r los programas que se financien 
con recursos d e origen Estatal así como em it ir sus reg las de operac ió n , mismas 
que se integrarán como parte de los Anexos Técn icos para e l Ejercic io de los 
Recu rsos Estatal es que se mencio nan en la Cláusu la Cuarta denominada 
"FI N ES" inc iso d) de l presente Conven io las cua les ent re otros aspectos 

CONSIDERANDO 

Durant e los ú lt imos años ha hab ido frecuent es afectaciones, la presencia por 
las inclem enc ias cl im ato lóg icas, como inundaciones y sequ ías prolongadas en 
e l terr it or io tabasqueño, y con e l fin de beneficiar aque ll os producto res del 
sector pecua rio de act iv id ades pr imar ias de l Est ado de Tabasco que han sido 
afectados, los p resentes linea m ientos est ab lecen e l proced imiento para la 
adqu isic ión de una Póliza de Seg uro Catastrófi co Pecuario, así como sus 
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indemn izac io nes gene radas, donde se p lantea e l concepto e n coh erenc ia con 
los obj etivos, estrat eg ias y líneas de acc ión de l Plan Esta t a l de Desarro ll o 2024-
2030: 

5. 7.2 Mejorar la Agricultura y la Ganadería mayor, m enor y de especies 
m enores, d e las unidades de producción conformadas por los pequeños 
prod uc to res que p uedan mejorar su nive l tecnológico de manera intensiva y 
extensiva, q ue se pued a lograr e l mejoramiento genético. 

5.7.2. 7 A umen tar la producción d iversificando de manera sosten ib le las 
técnicas y manejo para el aprovechamiento de los activos de los productores. 

5. 7.2. 7. 7 In tensificar e l repob lam ien to con insem inación artific ial y bancos de 
sem en d e a lta calidad. 

5. 7.2. 7.2 Lograr la d iversif icación de la ganadería como una alternativa 
económica para los productores, así como incrementar la reconversión de 
trasp atio a unidades intensivas. 

5. 7.2. 7.3 Mejorar la gan adería a pequeña esca la, mediante la asignación de 
recursos p ara inc rem en ta r la p roductividad de l hato tabasqu eño. 

5.7.2. 7.4 Increm en tar la siembra de bancos de forraje por estrato de 
productores, para d ism inuir r iesgos de pérdidas durante sequías y/o 
in u ndaciones. 

Po r lo ante ri o rmente expuesto y fun dado, se em ite e l Acue rdo CT F2S/22 a
• 

Ext./8.1, de riva d o de l acta de la V igésima Segunda del Com ité Técnico de l 
Fideicom iso Fo ndo d e Fom e nto Ag ro pecuari o de l Estado de Tabasco FOFAE, 
ce lebrada e l d ía 04 de Dic iembre de 2025, por e l que se dan a conocer los: 

"LINEAMIENTOS OPERATIVOS GENERALES DEL "PROGRAMA SEGURO 
CATASTRÓFICO PECUARIO 202S/2026" 

In t rod ucc ió n 

Los presentes Lineam ientos t ienen por objeto estab lecer las normas, políticas 
y proced im ientos a que se sujeta rán los invo lucrados pa ra la ap licac ión de los 
Li nea m ientos Operati vos Genera les De l Programa Seguro Catastrófico 
Pecuario 2025/2026, en e l Estado de Tabasco, en benefic io de los productores. 

Ta m b ién, contri buyen al desarro ll o y a la adm in istrac ión integral de riesgos del 
sector pecu ar io y a generar cert idumbre e n la acti v idad agroa limenta ri a. 
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Los p resent es Lineam ientos Operat ivos se em iten con el objeto de ga rant izar 
que su apli cac ió n se rea li ce con efi c ienc ia, efi cac ia, econom ía, ho nradez y 
transpare nc ia. 

Las reg las de o perac ió n y lineam ient os operati vos genera les de los p rogramas 
guberna mentales, deben p romover la transparenc ia e n la ap licac ió n de los 
recursos f isca les, establecer los meca nismos que ag il icen los t rámites o 
proced im ientos q ue perm ita n su ejecuc ió n oport u na y eficie nte, así como 
fac ili tar la o bte nc ió n de info rm ac ió n y la eva lu ac ió n d e los benefic ios 
económicos y soc ia les de su ap licac ió n y asig nac ió n. 

El Comité Técnico, e n coo rd inac ió n con la Sec reta ría de Desa rro ll o 
Ag ro pec uari o y Pesca (SEDAP). serán las instancias competentes para 
inte rpret ar y reso lve r, para efectos adm in ist rativos, lo re lacionado con los 
preceptos de los p rese nte Lineam ientos Operat ivos Ge nerales. 

Contenido 

Título 1.- Disposiciones Generales. 

Capítulo 1.- Del Obj eto de l Progra m a Seguro Catastróf ico Pecuar io. 

Capítulo 11.- De los Lineam ie ntos Gene rales. 

Título 11.- De los Componentes. 

Capítulo 1.- De l Componente Adq uisic ión de Pó li za de l Seguro Catast rófico 
Pecu ario. 

Capítulo 1. A.- De la Mecán ica Ope rati va de l Componente. 

Capítulo 11.- Del Componente Indemn izac iones Ge neradas por la Pó liza 
Ad q uir ida. 

Capítulo 11. A.- De la Mecá nica Operat iva de l Componente. 

Título 111.- Disposiciones Complementarias. 

Capítulo 1.- De la Inve rsió n y Gastos de Operación del Prog rama. 

Capítulo 11.- De los Derechos, Ob ligac iones y Exclusiones. 

Capítulo 111.- D e los Proced im ientos e Instancias de Recepc ión de Quejas y 
Denuncias 
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GLOSARIO 

Para los efectos del contenido de los presentes Lineam ientos Operat ivos, se 
entenderá por: 

1. Beneficiarios: Persona física que reciba e l apoyo y, para efectos de l 
Sistema de Rendición de Cuentas, se cons iderarán como aquel las 
pe rsonas con las que se concrete un apoyo. 

11 . Ciclo Asegurado: Anua l. 
111. Comité Técnico del FOFAE: Ó rgano co legiado facultado para autorizar 

pagos v incu lados al Programa, previo análi sis de l Subcomité Técn ico 
Dictaminador. 

IV. Cultivos Asegurados: Pastiza les. 
V. Dictaminación: Proceso que realiza la' aseguradora para determinar la 

afectación del objeto asegurado y em iti r recursos en una indemnización; 
VI. FOFAE: Fide icom iso Fondo de Fomento Agropecuario de l Estado de 

Tabasco. 
VII. Instancia de Administración: Unidad de Adm inistración y Finanzas de 

la SEDAP. 
VIII. Instancia Dispersora: Fide icom iso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Tabasco (FOFAE) . a través de la Subdirección de Fondos de 
Fideicom isos Agropecuarios. 

IX. Instancia Ejecutora: Dirección Pecuar ia de la SEDAP. 
X. Instancia Responsable: Subsec ret aría de Desarro llo Agr íco la y 

Ganadería de la SEDAP. 
XI. PLED: Plan Est at a l de Desarrollo 2024-2030. 

XI I. Prima: Costo de l valor de la Pó li za de Aseguramiento. 
XII I. SEDAP: Secretar ía de Desar ro llo Ag ropecuar io y Pesca. 
XIV. SINIIGA: Sistema Naciona l de Identificación Individual de Ganado. 
xv. Subcomité Seguro Pecuario Catastrófico: Ente auxili ar de l Comité 

Técn ico del FOFAE. 
XVI. UA: Unidades Animales. 

XV II. UPP: Unidad de Producc ió n Pecuar ia. 
XV III. INAPAM: Inst ituto Naciona l de las Personas Adu ltas Mayores. 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
De l Objeto del Programa Seg uro Catastrófico Pecua ri o 

Artículo l. El presente documento tiene como objeto estab lecer los 
Lineamientos Operativos Generales del "Programa Seguro Catastrófico 
Pecuario 2025/2026." 
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La adq uisic ió n de la Pó li za de Seguro Catastrófi co Pecuar io, coadyuvará en la 
react ivació n de los product o res pecuar ios, ante la presencia de cond ic io nes 
cl imato lóg icas adversas que se p resenten en e l Est ado de Tabasco. 

Con lo ante rior, se contribuye a l d esa rro llo de l sector pecuario y a la 
adm in istrac ió n integra l d e ri esgos a t ravés d e la adqu isic ió n d e una pó liza y 
gestión de un Seguro Catastrófico Pecuar io. 

La inte rpret ac ió n técn ica y operati va de los presentes lineamientos, así como la 
reso luc ión de los asuntos no previstos, se rá facu ltad de la SEDAP, a través de la 
Instancia Responsable, Instanc ia Ejecuto ra y e l Comité Técnico. 

Capítulo 11 
Lin ea m ientos Genera les 

Artículo 2. Los presentes lineam ientos t ienen como objetivo establecer e l 
proced im iento para la adquis ic ió n de la Pó li za d e Seg uro Cata st rófi co Pecua ri o, 
cobertura por Riesgos Climát icos, así como el proced im iento de 
indem nizac iones generadas por la empresa aseguradora de la cobertura antes 
seña lada, para apoyar a prod uctores d e l sector, que sea n vu lne rados o haya n 
sufrido daños por cont ingenc ias c limato lóg icas, y re incorpo rarl os a sus 
act iv idades productivas en e l menor ti empo posible, así como e l ejerc ic io de los 
gastos de operac ión en e l segu im ie nto y d esa rro ll o de dicho proceso. 

Artículo 3. La pob lación objetivo, considerando productores que tengan en 
posesión hasta 60 Unidades A nima les reg istrad os en e l SINIIGA, en lo más U PP, 
con 1 año de antigüedad en la acti v idad , está cons ide rada por aque ll os 
productores e n mun ic ip ios que h ayan sido afectados por cond iciones 
climatológicas y con d ictame n de indemnizac ió n co n base e n las cond ic iones 
genera les de aseg uram iento, sin iest ros y cond ic iones de eva luac ió n para la 
d ictam inac ió n de la procedencia d e la siniestralidad . 

Artículo 4. La cobertura de l presente programa es est ata l, de ap li cac ión en los 
17 municipios d e l Estado de Tabasco, los cua les son suscept ib les de sufrir daños 
climatológi cos. 

Título 11 
De los Componentes 

Capítulo I 
Componente Adquisic ión de Pó liza del Seg uro Catast rófi co Pecuar io 
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Artículo 5. El Seg uro Cat astrófi co Pecuario ti ene como obj et ivo e l 
aseguram iento del desarro ll o de l cu ltivo Pasto, a través de la adqu isic ión de una 
pó li za co ntra riesgos clim ato lóg icos adversos para e l secto r pecuario y que 
perturben el desarro ll o de l cultivo de past iza les, así como de las activ idades de 
los producto res. 

Este aseguramiento Catastrófico Pecua ri o es la p rotección por m ed io de una 
pól iza de cobertura en los past iza les que amparen c ierto número de Unidades 
Animal es de l Estado de Tabasco, que su fran afectaciones por conting enc ias 
c limato lógicas adversas consideradas dentro de la misma, con e l fin de 
reactiva r al p roductor e n su actividad product iva. 

Capitulo LA 
Mecánica Operat iva del Componente 

Artículo 6. Pa ra el cumplimiento de los presentes Lineamientos y con la 
fina lidad de apoyar los procesos o perat ivos, se integrará un ó rg ano co legiado 
denominado "Subcom it é Segu ro Pecuario Catastrófi co", en apoyo de l Com ité 
Técn ico, e l cua l se integrará por los sig uientes se rvido res públicos adscr itos a la 
SEDAP: 

- - --- -

Integrantes del Subcomité Seguro Pecuario Catastrófico 
1 Titu lar de la Su bsec ret aría de Desarrol lo Ag ríco la y Ga nadería. 
2 Titular de la D irecc ió n Pecuaria. 

-- ---- - - ---
3 Titu lar del Departamento de Seg uros Agropecuarios. 

El Subcom ité Seg uro Pecuario Cat astrófi co contará con las facultades y 
obligaciones: 

• Anali za r, revisa r, eva luar y presentar ante e l Com ité Técnico las 
propuestas económ icas para la contratac ió n de la o las empresas 
aseguradoras para su e lecc ió n. 

• Revisa r y ana li zar los exped ient es unitarios de los p roductores. 
• Dict am inar los productores que cumplan con los cr ite ri os de eleg ibili dad 

establec idos en los presentes lineam ientos en e l Articulo 19 resu ltando 
posit ivos o negativos. 

• Propone r los li stados de producto res para que se p resenten a 
comprom iso y liberac ión por e l Comité Técn ico. 

• Anal iza r, revisar y proponer al Com ité Técnico los conceptos de gastos de 
operac ión que se vayan a ejercer. 

Artículo 7. Para ll eva r a cabo e l proceso d e cot izac ión y adqu isic ión de la Pó li za 
de Seguro Catastrófico Pecuar io, la Instancia Responsab le so li c itará a la 
Inst anc ia de Admin istración med iant e ofi cio aspectos técnicos que deberán 
incluir: 
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• Esquema de Aseg uramiento. 
• Metodo logía de d ictam inac ió n. 
• Eva luac ión de si niest ro uti li zada por la empresa aseguradora 
• Unidades Anima les a asegura r d ist ribui dos a nivel de municipio. 
• Vigenc ia. 
• Cobertura para su adqu isic ión. 
• Riesgos Asegurados. 

Segu ido de est o, la Instanc ia de Adm in istrac ión coadyuvará a rea lizar los 
procesos d e apoyo en la so li c itud de coti zac iones con las empresas 
aseguradoras, gestionando y so li c itando la documentación req uerid a, va lidar la 
inform ac ión documenta l que presenten las asegu radoras, y una vez teniendo 
la informac ión de la coti zac ión para que se ll eve a cabo e l proceso de asignación 
correspondiente por parte de l Com ité Técn ico y de conformidad con la 
normatividad aplicable y e l presupuesto asignado, respetando los princ ipios de 
legalidad , efic ienc ia, eficac ia y honestidad para la ejecuc ión de los recursos 
públicos. 

Terminados los procesos menc io nados e n los párrafos anter iores, la Instancia 
de Adm ini strac ión turnará a la Instancia Responsable la información entregada 
por las empresas aseguradoras, a efectos que, de manera conju nta, la Instanc ia 
Responsable y la Instanc ia Ejecutora rea lice una reunión de Subcomité de 
Seguro Pecua ri o Cat ast rófico con la fina lidad de ana li zar las cot izac iones en 
t é rminos económ icos y téc nicos, de acuerdo a lo so li c itado, para que con ello, 
estén en co ndic iones de resguardar los documentos necesarios de d ichos 
procedimientos en apoyo al Comité Técn ico, así m ismo hacer ll egar el aná li sis 
de las cot izac iones, en térm inos económ icos y técnicos de eva luación de 
siniestralid ad, para que e l Comité Técn ico ll eve a cabo la se lecc ión de la o las 
empresas aseguradoras pa ra la autor izac ión, comprom iso y li berac ión de 
recursos para e l pago de la o las Pól izas de Seguro Catast rófico Pecuar io. 

Artículo 8. U na vez se leccionada a la empresa aseguradora ganadora, y realizar 
e l pago de la o las Pó li zas de Seguro Catastrófico Pecuar io, será necesario que 
la Instanc ia Responsab le haga llegar a la Instancia Dispersora la 
documentación soporte, la cua l contendrá como mínimo lo sigu iente: 

• Or ig inal de l ofic io de sol ic itud de pago de la Instancia Responsable, 
d iri g ido al Presidente de l Com ité Técn ico. 

• Copi a de l ofic io del proceso de inv itac ión a empresas aseg uradoras 
emitido por la Instanc ia de Adm inistrac ión, donde se so lic ita la 
cotización. 

• Copia del cuadro comparat ivo de las propuestas, e l cua l deberá de incluir 
lo económ ico precios ofe rtados, Un idades Anima les asegurar, suma 
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asegurada, así como las caracte rísticas técnicas de eva lu ac ión de 
siniestra lidad, cost o de la pó liza y v igenc ia. 

• Cop ia de l Acta de l Com ité Técn ico donde se autor iza e l compromiso y la 
liberac ión del recurso. 

• Copia de cot izac iones de las propuestas. 
• Copia del estad o de cuenta bancario de la empresa aseguradora, no 

mayor a 2 m eses de anti g üedad . 
• Factura en fo rm ato XM L y PDF a nombre del Comité Técn ico. 
• Cop ia de la Pó li za de Aseguram iento. 
• Copia de las Cond iciones Gene rales de la Pó li za. 

Una vez adq uir ida la pó liza de Seg uro Cat ast rófico Pecuario, y du rante la 
v igenc ia de la m isma, en caso de ex ist ir indemnizaciones la Instancia 
Dispersora será la responsab le de ape rturar la cuenta bancar ia y/o subcuentas 
product ivas, para recibir las indemnizaciones de la empresa aseguradora, para 
que post erio rm ente y de acuerdo a lo estab lec ido en e l Capítulo 11 
"Componente Indemn izac io nes Gene radas por la Pó liza Adq uir ida", se pueda 
ll eva r a cabo e l pago a los prod uct ores beneficiados. 

Capitulo 11 
Componente Indemnizaciones Ge neradas por la Pó liza Adquir ida 

Artículo 9. Para e l presente componente la pob lac ión objetivo será la integrada 
por productores pecuarios, e n ca lidad de personas físicas o morales, que hayan 
sufrid o alguna afectac ió n por continge nc ia cl imato lóg ica, ubicados en los 
munic ipios d o nde exista una indemnizac ión de la Empresa Aseg u radora, que 
cuenten con e l reg istro de Un idad de Producc ión Pecuaria emit ido por el 
Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado, actualizado acorde a 
la fecha de siniestra lidad dictam inada, y que tengan hasta 60 UA en una o 
va ri as UPP y 18 meses dado de alt a en e l SINIIGA 

Artículo 10. El aseguramiento pecuario ap lica para afect ac iones de past iza les, 
con cobertura en los 17 municip ios de Tabasco, de acuerdo con lo estab lecido 
en las cond ic io nes generales de la póliza y al método de eva luac ión de 
cobertura y siniestralidad de la empresa aseg uradora contrat ada. 

Artículo 11. Los cr iterios de apoyo a los Benefic iar ios en este componente serán 
conform e a las indemn izac io nes que, por algu na cont ingencia c li mato lóg ica, 
se generen en los municipios que presenten situaciones adversas para el 
d esa rro ll o de los past iza les y que afecten la ali mentación de l ganado, 
basándose en los dictámenes de siniestra lidad de la empresa aseguradora. 

Artículo 12. La pérdida de pastiza les es e l único e lemento de cu ltivo susceptible 
de apoyo derivado de la cobertura de pó li za contrat ada. 
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Artículo 13. Dic ho c ultivo se rá suscept ible a una indemnizac ió n en caso de los 
fenómenos climat o lóg icos que se presenten y que evite n e l buen desarro llo y 
aprovechamiento, así como los estab lec idos en la pól iza de aseg uram iento y 
condicio nes genera les: 

Capitulo I!.A. 
Mecá nica Operat iva de l Com ponente 

Artículo 14. La Inst anc ia Responsable, e n cumplimient o a las condic iones 
genera les de la pó liza de asegu ram iento y a l p roceso para la eva luac ió n de 
siniestralid ad d e contingenc ia cl imato lógica, se coord inará con la empresa 
aseguradora para e l segu imiento y la d ictam in ac ión d e l siniestro. 

En caso de ex istir d ictamen pos it ivo para indemn izar a e l (los) municip ios, la 
Instanc ia Respo nsab le se coord inará con Ayu ntam ientos o las D irecciones de 
Desa rro ll o Munic ipa l y, en su caso, con las Asoc iac iones Ganaderas loca les de 
los municipios, para dar a co noce r e l d ictamen de la empresa aseguradora y el 
monto total indem nizado para e l municipio, co n e l fin de integ rar un padrón de 
productores, que cumplan con los c rite ri os de e leg ib ili dad e integ rar los 
exped ientes unitar ios, los cu ales d e berán conte ner lo esta blec ido en e l artículo 
19 d e los presentes lineam ientos. 

El ot o rgami ento del apoyo se rá a producto res que no exceda n las 60 UA en 
posesión, e n una o va ri as UPP reg ist radas en SIN IIGA, debiendo tener como 
mínimo 18 m eses dada de alta la UPP, y que est ará sujeto a l monto 
indemn izado por pa rte de la asegu radora. 

Ejemplo de asignación de recursos: (Este puede variar de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos indemnizados al municipio) 

Unidades Animal 

(U.A.) 
U. A Apoyada Monto de Apoyo 

1.00 1.90 1.00 1,000.00 

2.00 12.90 2.00 2,000.00 

13.00 25.90 4.00 4,000.00 

26.00 38.90 6.00 6,000.00 

39.00 50.90 8.00 8,000.00 

51.00 60.00 10.00 10,000.00 

(indemnizado a cada municipio previa presentación y autorización ante el Comité 
Técnico). 
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A l c ierre de la fec ha de recepc ió n de los exped ientes u n itar ios, se determ inará 
ind emn iza r, co n e l 100% de lo q ue p roceda, a cada so lici t ante de cada 
munic ipio, a q u ie nes cump lan con los cr ite ri os de e leg ib il idad en la integ ración 
de l exped iente un itar io. 

Est o se rea liza rá pr iorizando e l orden de fecha de recepción de los exped ientes 
uni ta ri os com p let os, hasta agota r e l monto tot a l indemn izado autor izado para 
e l munic ip io e n cuest ión. En caso de que e l monto tota l de las so lic itudes de un 
m unic ip io específico, exceda a la cant idad pagada por la aseguradora para ese 
m unic ipio , e l pago que rec ibirá cada productor se determinará distr ibuyendo 
p ro po rc io nalmente el monto, y va lidado en re lac ión con e l monto tota l 
autorizado para cada mu nic ip io. con e l f in de otorgar los apoyos de la manera 
m ás equ it at iva posib le. 

Artículo 15. La cobertura que se t iene considerada en este esquema de 
aseg uram iento, contempla la emisión de los dictámenes de siniestra lidad por 
part e de la empresa aseguradora, de acuerdo a las característ icas de eva luación 
y d ictami nac ión que ut il ice la empresa aseguradora contratada, en las etapas 
estab lec idas en la pó liza y q ue em ita la empresa aseguradora, ten iendo como 
base e l m o nto de apoyo indemnizado, por m u n ic ip ios y UA indemn izadas. 

Artículo 16. La empresa aseguradora em it irá e l dictamen de daños 
correspo nd ie nte, donde determ inará e l monto por indemnizar en re lación a las 
UA afectadas q ue estén aseguradas por mun ic ipios y los térm inos estab lec idos 
en las cond iciones generales de la pó li za. 

Artículo 17. Una vez emit ido el d ictamen de daños, la empresa aseguradora, a 
so licitud de la Insta ncia Ejecutora, deberá rad icar los recursos a la cuenta de la 
Inst anc ia D ispe rso ra, donde se depositarán los mismos. 

La Inst anc ia Ejecuto ra se rá respo nsable de in fo rmar a la Instanc ia D isperso ra a 
q ue ej e rc ic io co rrespo nderá cada u no de los depósitos de indem n ización, para 
que sea n adm inistrados correctamente al momento de su transfe rencia al 
Benefic iario. 

Artículo 18. Una vez ten iendo conoc im iento la Instancia Ejecutora de la 
ex ist enc ia de l d ictamen de las afectac iones e indemnizaciones generadas, 
deberá de apertura r instanc ias receptoras de documentac ió n e n cua lquier 
parte d e l est ado e n sus 17 mu ni c ip ios, pa ra la in teg rac ión de los Exped ientes 
Unitari os; pa ra ta les efect os, la Instanc ia Ej ecutora podrá se r apoyada y 
coo rd ina rse con las Direcciones de Desarro ll o Mun icipa l de los Ayuntam ientos, 
así com o con las Asoc iac iones Ganadera Loca les de los municipios que se 
encuentren invo lucrados en el proceso de sin iestro e indemn ización, que 
p resenten afect ac io nes por cont ingencias c li mato lóg icas, e l monto de apoyo 
po r Benefi c iar io dependerá de la suma indemn izada en los munic ipios 
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afectados y será en func ión de los productores que integran el padrón de 
afect ac io nes, así como de las UA que tenga en la UPP, propon iéndose manejar 
rango de apoyo. 

Artículo 19. Los expedientes unitarios se integ rarán con la siguiente 
documentación, de cr iter ios de e leg ib ili dad en copia y/o en su caso se so lic itará 
e l o ri g inal pa ra cot ejo: 

GANADO 

Bovino 

• Ident if icación oficia l vigente y leg ible de l Beneficiar io. 
• Clave Única de Registro de Pob lac ión (CURP) en formato actual. 
• Un idad de Producc ión Pecuar ia (UPP). actua lizada acorde a la 

ocurre nc ia de la co nt ingenc ia cl imatológ ica, hast a 60 UA en 1 o 
más UPP, con 1 año de ant igüedad en la actua li zació n. 

• Tener míni mo de 1 año y Med io en la act iv idad pecuaria, 
corroborando con la fecha de alta en la act ividad en la U PP. 

• Estado de cuenta bancar io con ant igüedad no mayor a 2 meses, 
donde pueda ser leg ible la CLABE Interbancaria, número de 
cuenta, sucursal y nombre completo del benefic iar io, e l cua l debe 
d e co inc id ir con e l de la ident if icac ión ofic ial v igente, m ismo que 
se so li c it ará al momento de la firm a de los rec ibos y posterior 
t ransferenc ia banca ri a. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

UNIDAD ANIMAL 

Una vaca de 400 a 450 Kg. d e peso 1.00 

lOO 

125 
0.60 

0.70 

0.75 

0.90 

Una vaca adu lta con su cría (menor de 7 meses) 

Un toro adu lto 

Una cría de bovino d estetad;) (8 a 12 meses) 

Un bovino añojo (de más de 12 meses y m enos de 17) 

Un bovino añojo (de 17 a 22 meses) 

Un bovino d e 2 años 

FUénte SADfJ<: Que él al ('culo 120 de la L,"y Agralla ~stdble( { como facl.l t.ad eje la Secl et¡:¡1 a el' ¡\~'I( ultv d 
Ganadería y Desarrollo [<u' al, la de determinar y publicar las equivalencias de ganado mayor y menor en 
virtud de lo cual he tenido a bien e>:p('dír la slguientp' 
https://www.dof.gob.rnx/rota. detalle.php?codlgoo.2054508&fecha· 31/l2/1969#gsc.tabO 

Artículo 20. Para la autori zac ión de las indemnizaciones a los Beneficiarios el 
Su bcom ité Seguro Pecuario Catastrófico sanc ionará e l listado de los 
prod uctores, así m ismo la Instancia Ejecutora reque ri rá a la Instanc ia 
Responsab le, so licitar un acuerdo de comprom iso y liberación al Comité 
Técn ico del li stado de los beneficiarios que cumplieron con los cr iterios de 
e leg ibilidad esti pu lados en e l artículo 19 de los presentes Lineam ientos, en la 
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revls lon de los expedientes unitarios. Dicho Comité Téc nico se rá la ún ica 
instancia que pod rá autor iza r, comprometer y libera r e l pago a los Benefic iarios, 
em iti endo un acuerdo de comprom iso y li berac ión de los recu rsos y de los 
productores a benefic iados. 

Una vez emit ido e l acuerdo d e co mpromiso y libera c ió n de los recursos por el 
Comité Téc n ico, se proced erá a la e laboración , y f irma de rec ibos de pago por 
parte de los be nefic iar ios. En coo rdina ción con la d irecc ió n d e desarro llo 
municipal y/o asoc iaciones ganaderas locales, se dará aviso a los prod ucto res 
de l lugar, fecha y hora para que as istan a f irma r los rec ibos y poster iormente se 
rem it a e l rec ibo firmad o por los productores a la Instanc ia Dispersora para la 
transferenc ia de los recursos a los beneficiar ios. 

Artículo 21. Pa ra e l pago de las indemnizaciones a los Benefi c iarios, la Instanc ia 
Ejecutora de berá presentar la siguiente documentación a la Insta nc ia 
D ispersora : 

a) Ofic io de so licitud d e pago, la cual deberá de integ rar un li st ado 
donde se inc luya e l número de acuerdo de autori zac ión del 
Comité Técnico y e l nombre completo de cada Be nefic iar io, UA a 
Indem nizar, e l monto de trám ite a pago y número de cuenta a 
transfe rir; 

b) Copia de identifi cac ión ofic ial v igente y leg ible de l 
(c rede nc ial pa ra votar, ced ul a profesiona l, títu lo 
c red encial 
Instituto Nac iona l de las Personas Adu ltas Mayores); 

Beneficiar io 
p rofes io nal, 

de l 

c) Estado de cuenta bancario con un a antigüedad mínima 2 meses, 
donde pueda ser leg ib le la CLABE Interbancaria, número de 
cuenta, sucu rsa l y nombre com plet o del benefic iar io, e l cua l debe 
d e coinc idir con el de la d e identifi cac ión ofic ial v igente; y 

d) Co pia d e l rec ibo de pago f irmado pór el Benefic iario 

Artículo 22. En e l caso de que la cuenta de l beneficiario este ca nce lada o 
presente un algún b loqueo que impida hacer la transferenc ia, la Instancia 
Responsab le le d ará aviso al beneficia ri o para la repos ic ión o ac larac ión del 
estado de cuenta bancar io, a efectos que su pago respect ivo sea d ispersado 
correctamente, o en su caso, se cons iderará la posibi li dad de em itir cheque al 
beneficiari o. 

En los casos d e deceso del beneficia ri o, siempre y cua ndo est o suceda después 
de haber entregado la documentac ión requerida en las fechas auto ri zadas en 
las instanc ias receptoras de documentación, se podrá pagar al fam iliar directo. 
En estos casos, acreditará con los documentos lega les co rrespondientes, los 
cua les podrán ser actas de defunción, actas de matrimon io, actas de 
nac imiento y demás requ isitos que para tal fin se consideren. 
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Título 111 
D isposiciones Complementarias 

Capítulo I 
De la Invers ió n y Gastos de Operac ió n de l Prog rama 

Artículo 23. Los recursos que se aporten para la ejecución del programa y sus 
componentes, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Secretaria 
de Adm inistración y Finanzas del Estado de Tabasco en su ejercicio fiscal 
correspondiente, se consideran públicos para efectos de transparencia y 
f iscal ización, y su ejercicio se regirá bajo la normativa aplicable en la materia, en 
consecuencia, serán sujetos de acciones de control, vig ilancia y eva luación por 
parte de las instancias Estata les facultadas para ta les efectos, 
independ ientemente de que los mismos sean ejercidos a través de servidores 
púb licos. 

La tota lidad de los recursos que aporte la Secretaría de Administración y 
Finanzas para la adquisición de la pól iza y la empresa aseguradora como 
indemn ización, serán administrados por la SEDAP, a través del Comité Técnico. 

En el ejerc ic io de las indemnizaciones se podrá utilizar ht:lsta 8 meses 
post eriores al último dictamen que emita la empresa aseguradora y realice el 
depósito a la cuenta del Comité Tecnico y estar en condiciones de implementar 
la recepción de los expedientes unitarios de los productores beneficiados. 

El FOFAE deberá establecer una cuenta o, en su caso, una subcuenta específica 
para cada componente y para las indemnizaciones, que permita el registro, 
aplicación, control e identificación de los recursos aportados por el Gobierno 
del Estado y la Empresa aseguradora, así como sus rendimientos financieros y 
e l porcentaje de los gastos de operac ión autorizados para ta l fin. 

Artículo 24. Una vez cumplida la meta del presupuesto autor izado para la 
Adq uisic ión del Seguro Pecuario SEDAP, Aportaciones a Fideicomisos Púb licos 
Proyect o 20000017, y en caso de existir economías, e l Comité Técnico 
det erm inará e l destinos de d ichos recursos, en apego a la cláusula octava, inciso 
n) de l Oct avo Conven io Mod ifi cator io al Contrato de Fide icomiso Irrevocable de 
Ad ministració n e Inversión, denom inado "Fondo de Fome nto Agropecuar io de l 
Estad o de Tabasco (FOFAE)", ident if icado bajo e l numero F/S50030837. 

Articulo 25. Rea li zadas las indemnizac iones, de acuerdo con los dictámenes 
emitidos por la empresa aseguradora, y en caso de exist ir recu rsos por ejercer, 
se deberá de notif icar a l Com ité Técn ico, quien autorizará el ejerc icio de dichos 
recu rsos, que pueden ser destinados a mun icip ios y comunidades que 
sufrie ron afectaciones y no fueron dictaminados positivas por la empresa 
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aseguradora, e n apego a la c láusu la Octava Inciso n) de l Octavo Conven io 
Mod ifica t o ri o al Contrato de Fide icom iso Irrevocab le de Adm inistración e 
Inversión, d enominado "Fondo de Fomento Agropecua rio de l Est ado de 
Tabasco (FO FAE)" identi ficado bajo e l numero F/SS0030837, determ inara e l uso 
d e d ichos sa ldos, tomando en cuenta la op in ió n técnica de la instanc ia 
ej ecuto ra o, en su caso, e l informe de la concl usión del proyecto y not ifi cac ión 
de sa ldos ex istentes, al final de l ejerc ic io de indemnizaciones se enterará al 
Comité Técn ico d e la ex istenc ia de los sa ltos y poner a d isposic ió n de l Com ité 
Téc n ico. 

Artículo 26. En caso de ex istir indemnizac io nes, previa autor izac ión del Com ité 
Técnico, se podrá d isponer de hasta e l 4% del monto de las indemnizaciones 
generadas por la empresa asegu radora, para gastos de operac ión. Los 
concept os en los que se podrán ej ercer d ichos gastos de ope rac ión serán 
determinados por la Instanc ia ej ecutora, de acuerdo con las necesidades que 
se presenten en la ej ecuc ió n de l Programa, previa presentación y au t o ri zac ión 
ante e l Com it é Téc nico. 

Artículo 27. Para llevar a cabo e l proceso de adquis ición de b ienes y la 
contratac ión d e prestac ió n de serv ic ios en la ap li cación de los Gast os de 
Operac ió n, la Inst anc ia Responsab le en coordin ac ión con la Instanc ia Ejecutora, 
d eberán so li c itar a la Instancia de Admin ist rac ión los bienes, mater iales a 
adq uirir y servic ios a contrata r, para que esta última realice los procesos de 
apoyo para las adquisic iones correspondientes de l Com ité Técn ico, de 
conformid ad con la normativ idad ap li cab le y el presupuesto asignado, en 
observa nc ia a la Ley de Aust eridad del Estado de Tabasco, así como a los 
pr inc ipios de lega lid ad, eficie nc ia , efi cacia y honest idad para la ejecuc ión de los 
recursos públicos. 

La Instancia de Adm inistrac ión coadyuvará para convocar, cotizar, gestionar la 
documentación necesaria, validar la información documental y apoyar en la 
e laborac ió n de los contratos, de acuerdo a los proced imientos y contratac iones 
de los proveedores y un análisis de las coti zac iones e n térm inos económ icos y 
coo rdin ará co n la Instanc ia ejecutora los aspectos técnicos, así como e laborar y 
resg uarda r los documentos necesa rios de dichos procedimientos en apoyo al 
Com it é Técn ico. 

Una vez term inados los procesos mencionados en e l párrafo anter ior, la 
Instanc ia d e Administración turnará las cot izac io nes a la Instanc ia Responsable, 
así mismo presentar en e l Subcomité Segu ro Pecua rio Catastrófico y remitir al 
Comité Técnico e l cuadro compa rativo de las propuestas en términos 
económ icos y t écnicos, para que, en sesió n de l Com ité Técnico, se ll eve a cabo 
la se lecc ió n del o los proveedores(es). para la a.utorización y liberación de 
recursos para e l pago de las adqu isic iones. 
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La Instanc ia Responsab le enviará la so lic itud de pago de las adqu isic iones a la 
Instancia D ispersora, debiendo contene r como mínimo la sig uiente 
documentación: 

• Or ig in al de oficio de so lic itud de pago de la Instancia Responsab le. 
• Cop ia de la requisición de compra f irmada por la Instanc ia Responsab le; 
• Copia d e l ofic io de l proceso de cot izac ión em itido por la Instancia de 

Adm inistrac ió n; 
• Copia de l Acta del Comité Téc n ico donde se autoriza e l comprom iso y 

li be rac ió n del recurso; 
• Cop ia de las cotizac iones de los b ienes a adq uirir; 
• Cop ia de l estado de cuenta bancar io de l proveedor, con antigüedad no 

mayor a 2 meses; y 
• Factura en formato XMLy PDF a favor del Com ité Técn ico. 

Capítulo 11 
De los Derechos, Ob ligac iones y Exclusiones 

Artículo 28. Los Benefic iarios que reciban apoyos de Indemnizaciones del 
Seg uro Catastrófico Pecuario, se sujeta rán a los derechos, ob ligac io nes y 
excl usiones sigu ientes: 

l. Derechos de los Beneficiarios: 

a) Recibir e l apoyo autor izado por e l Programa, siempre que se cumplan los 
requisitos y procedim ientos establec idos en los presentes Lineam ientos; 

b) Presentar quejas y denu nc ias en los términos establec idos en los 
presentes Lineamientos; 

11. Obligaciones de los Beneficiarios: 

a) Cumplir con los requisitos en la in tegrac ión de los exped ientes unitarios y 
ob ligaciones establec idos en los presentes Lineamientos; 

b) Aceptar, fac ili tar y atender en cua lquier etapa de l proceso para la entrega 
del apoyo, ver if icaciones, aud itorías, inspecc iones y sol icitudes de 
informac ión por parte de las unidades responsab les, las instanc ias 
ejecutoras, instanc ias f isca li zadoras o de cualquier otra autor idad 
compet ent e, con e l fin de ve rifi ca r la co rrecta ap li cación de los recursos 
otorgados; as í como la su pe rv isión por parte de las instanc ias de la SEDAP 
y las que ésta determine. 

111. Exclusiones de Beneficiarios: 
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a) Por proporcionar información o documentac ió n falsa o a lterada para 
intentar comprobar los requisitos que integran los exped ientes unitarios. 

b) Por no entregar en t iempo y forma la tota lidad de la información o 
documentación requerida. 

c) Impedir a la Instanc ia Responsab le y a la empresa aseguradora rea lizar los 
actos de inspección o ve rifi cac ión. Se entenderá que no se perm itió llevar 
a cabo la v isita en la prop iedad, cu ando hubo impedimento por parte de l 
posib le benefic iar io. 

e) Por no cumplir o dejar de cumpl ir los requisitos de elegibilidad 
establec idos. 

Capítulo 111 
Proced imientos e Instanc ias de Recepción de Quejas y Denunc ias 

Artículo 29. Los beneficiarios y los c iudadanos en general podrán presentar por 
esc rito sus quejas y denuncias, respecto a la ejecución de los presentes 
Lineam ientos Operativos, directamente ante e l Órgano Interno de Control de 
la SEDAP, en las ofi cinas de la Secretaría Ant icorrupc ión y Buen Gobierno, así 
como en los Módulos de Quejas y Denu nc ias co rrespondientes. 

Ante e l Ó rgan o Interno de Contro l ubicado en las ofic inas de la propia 
Secretar ía, cuyo dom ic ili o es en Pro longación de Aven ida Paseo Tabasco No. 
1504, Centro Adm inistrat ivo de Gobierno, Co lon ia Tabasco 2000, de la Ciudad 
de V ill ahermosa, Tabasco, México, c.P. 86035" así como en los Módulos de 
Quejas y Denunc ias correspond ient es. Las quejas y den u nc ias pod rán rea lizarse 
por escr ito, vía internet https:!Ltabasco.gob.mx/desarrollo-agropecuario o vía 
t e lefó nica a los sigu ientes números +52 (993) 3 163524, +52 (993) 3 163525, +52 
(993) 3 163526. 

En la Secretar ía Ant icorrupción y Buen Gobierno las quejas y denuncias 
podrán rea lizarse v ía e lectrón ica a través de la página: 
venta nill aa nticorrupción.qa-tabasco.gob.mx 

En caso de requerir asesoría para la presentac ión de las quejas y denuncias, 

podrá n comun icarse: 

• Te léfono: 800 849 5500 ó 993 310 4780 extensión 15190 

• Cor reo: sabg.dvcs@tabasco.gob.mx 
• Presenc ia l: Dirección de V incu lación y Contra lo ría Soc ia, ubicada en e l 

Centro Adm inistrat ivo de Gobierno, ubicada e n Avenida Paseo Tabasco 
no. 1504, Colon ia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, Código 

Posta I 86035. 

Artículo 30. En los casos en que un benefic iario fal lezca o presente a lgún 
dictamen técn ico médico, pérd ida de capac idad para recibir e l recurso, o 
a lguna situac ió n no est ab lecida en este artícu lo, después de haber entregado 
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la documentación requerida en las fechas autorizadas de las ventan ill as de 
atenc ión, se establecerá lo sigu iente: 

l. El beneficiario o su familiar en línea d irecta, deberá notificar el 
fa llec imiento o situac ión de d ictamen técnico médico po r escrito a la 
Instanc ia Ejecuto ra, dentro de un p lazo no m ayor a 30 días hábiles 
posteriores a la notifi cac ión del cobro del apoyo de la indemnización, o de 
habe r ocurr ido e l fallecimiento o presentar el d ictamen técn ico médico, 
debiendo adjuntar los documentos lega les que acred iten el caso seña lado, 
que podrán ser actas de defu nción, actas de matrimon io, actas de 
nac imiento, dictamen médico, etc. , así como las identificac iones del 
benefic iario y del fam iliar en línea d irecta, Credenc iales de Elector, 
pasaporte y número de cuenta. 

11. La Insta ncia Ejecutora elaborará un Resolut ivo de D ictam inac ión en los 
casos de fallecimiento o dictamen técnico médico de Benefic iario, según 
sea e l caso que se presente, debiendo adjuntar actas de defunción, 
documentos lega les q ue ac red it en e l parentesco, identif icac ió n oficia l, 
n úmero de cuenta y/o dictamen técnico médico, en el que se describa la 
situación y las posibles alte rnati vas de resolución, así mismo procedimiento 
adm inistrativo de esos casos. 

111. D icho Reso lutivo de Dictam inac ión se turnará al Subcomité Seguro 
Pecuar io Catastrófico, e l cua l anali za rá y em itirá una recomendación al 
Comité Técnico, para su aprobac ión. 

IV. El Comité Técn ico resolverá, según corresponda, la autorizac ión de lo 
p lanteado, la reprogramación de metas, la reasignación del apoyo o, en su 
caso, la cancelación. 

V. En todo caso, la resolución deberá asentarse en Acuerdo de l Com ité 
Técnico y notificarse por escrito al benefic iar io. 

Transitorios 

Primero. - La vigencia de los presentes Lineamientos comenzará el día de su 
firm a y concluirá hasta e l finiquito del ejerc ic io de las indemn izaciones, y podré'l 
ser modificado de común acuerdo por el Subcomité Seguro Pecuario 
Cat astróf ico, la titular de la SEDAP y presentarlos al Comité Técnico para su 
autor izac ión. 

Segundo. - En caso de que e l Benefic iario no pueda acud ir a la firma del recibo 
en base a la fec ha y lugar estab lec ido, deberá de presentar u na carta poder 
simple en la que le otorgue e l poder a una persona para que firme en su 
nom bre y presentar copia de las credencia les de e lector vigentes de los que 
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firm an la cart a poder, así como e l estado de c uenta del benefic iario con una 
ant igüedad no mayor a 2 meses como mín imo, para que posteriormente se 
rea lice la transferenc ia bancaria. 

Tercero. - En caso de que el productor no pueda aperturar una cuenta bancaria, 
ya que no se le pueda leer los datos biométricos los cua les son indispensables 
para aperturar la cuenta, se le t ram itará un c heque o equ iva lente y se pagará al 
benefic iar io, en e l banco donde radiqu en los recursos de indemnizac ión, 
debiendo e l productor trasladarse a la instituc ión bancaria a cobrarlo. 

C. LUISA DEL C 
SECRETARIA DE DESAR 

y PRESIDENT 

Villahermosa, Tabasco; a 04 de Diciembre de 2025 
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